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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   our, 
> 3 2016-17-01-NOTARIA 01-P-03793 
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OS CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Ras pao 
6 ENLA CIA. PRIMECONSULTING 

CONSULTORES CIA. LTDA 

4 
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QUE OTORGAN LOS SRES. 

"” JUAN CARLOS DONOSO BARREDO Y 

a n SRA. AIMEE ELIZABETH MILLER Y SR. 

El JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA 

15 A FAVOR DE LOS SRES. 

16 ARTURO RENÉ MOSCOSO MORENO, 

w PAOLO EMILIO MONCAGATTA ALVARADO 

18 Y RODRIGO SIMÓN PACHANO HOLGUÍN 

19 

y 2 CUANTIA: USD 300,00 

Di/3 copias 

.O. 

  

25 ESCRITURA NUMERO _ P-03793—————— __—- 

26 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

27 República del Ecuador, hoy día Lunes VEINTE Y CINCO DE 

28 JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS; anto mí, Doctor



JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON QUITO, comparecen por una parte, el señor 

CARLOS GUSTAVO DONOSO YÉPEZ, en calidad de 

Apoderado de los cónyuges señor JUAN CARLOS DONOSO 

BARREDO Y SEÑORA AIMEE ELIZABETH MILLER, conforme 

Poder General que se adjunta a esta escritura; y el señor 

JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA, de estado civil 

casado, pero con capitulaciones matrimoniales, conforme el 

documento que se adjunta, por sus propios y personales 

derechos, a quienes en adelante y para efectos del presente 

contrato podrá denominarse simplemente como "CEDENTES"; 

y, por otra parte, los señores ARTURO RENÉ MOSCOSO 

MORENO, PAOLO EMILIO MONCAGATTA ALVARADO Y 

RODRIGO SIMÓN PACHANO HOLGUÍN, todos de estado civil 

casados, también por sus propios y personales derechos, a 

quienes en adelante podrá denominarse simplemente como 

*CESIONARIOS”.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, 

mayores de edad, legalmente capaces ante la ley, a quienes 

de conocerles doy fe por haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias certificadas por mí, se agregan a 

esta escritura, bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que al celebrarla proceden, libre 

y voluntariamente dentro de las condiciones que más adelante 

se expresan, me solicitan elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras a su cargo, sírvase incorporar la 

presente de cesión de derechos y participaciones de una



   

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
Compañia de Responsabilidad Limitada, que se otorg 

tenor de las AUD cláusulas: — PRIMERA 

LD) puna. por una parte, el señor Carlos Gustavo Donoso 

> Xépez, a nombre y representación, conforme Poder General 
AS 

6 

en 

25 

26 

2 

28 

que se adjunta, de los cónyuges señor Juan Carlos Donoso 

Barredo y señora Aimeo Elizabeth Miller; y, el señor Jorge 

Daniel Montalvo Espinosa, de estado civil casado, pero con 

capitulaciones matrimoniales, conforme la escritura que se 

adjunta, por sus propios y personales derechos, a quienes en 

adelante y para efectos del presente contrato podrá 

denominarse simplemente como "CEDENTES”; y, por otra 

“parte, los señores Arturo René Moscoso Moreno, Paolo 

Emilio Moncagatta Alvarado y Rodrigo Simón Pachano 

Holguín, todos de estado civil casados, por sus propios y 

personales derechos, a quien en adelante podrá denominarse 

simplemente como "CESIONARIOS”.- Los comparecientes 

son ecuatorianos, de ocupaciones particulares, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

mayores de edad y, por consiguiente, hábiles para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 

Quito, doctor Luis Vargas Hinostroza, con fecha dieciocho de 

febrero del dos mil once, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito con fecha dieciocho de marzo de dos mil 

once, se constituyó la compañía PRIMECONSULTING 

CONSULTORES CIA. LTDA.- DOS.- Los socios actuales de la 

compañía son el señor Jorge Daniel Montalvo Espinosa, titular



27 

28 

de doscientas participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; y, el señor Juan Carlos 
Donoso Barredo, titular de doscientas participaciones sociales 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.- 
TRES.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Octavo de Quito, Doctor Jaime Rafael Espinoza Cabrera, con 

fecha veinte de mayo de dos mil catorce, los cónyuges señor 
Juan Carlos Donoso Barredo y señora Aimee Elizabeth Miller, 
confirieron poder general amplio y suficiente cual en derecho 
se requiere a favor de los señores Carlos Gustavo Donoso 

1 Yépez y Ana María Donoso Barredo, para que los representen 

conjunta o separadamente y a su nombre puedan, entre otros 

actos, ceder participaciones de su propiedad en compañías 

limitadas.- CUATRO.- Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Undécimo de Quito, Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, con fecha dos de junio de dos mil seis, los 

señores Jorge Daniel Montalvo Espinosa y Rosa Maria 

Moncayo Andrade, celebraron capitulaciones matrimoniales, 

previo a su matrimonio, declarando que todos los bienes 

  

adquiridos con anterioridad al matrimonio y los que 

adquirieran cada uno de ellos durante el matrimonio, 

incluyendo los frutos de dichos bienes, ya sean muebles o 

inmuebles, ingresarían al patrimonio exclusivo de uno de 

ellos.- CINCO.- La Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañia PRIMECONSULTING CONSULTORES 

CIA. LTDA., reunida en esta ciudad de Quito el dieciséis de 

junio de dos mil dieciséis, a las catorce horas treinta minutos; 

por unanimidad acordó autorizar la cesión de derechos y



    
2 compañía, a favor de los Cesionarios, en los términos que S3 

SY expresan en la cláusula siguiente, según aparece en la copia 

y Édel Acta de Sesión que se adjunta como documento 
- OS Emaocacaa CESION: Con los antecedentes 

es expresados /en la cláustia anterior: ¡los"cónyUges aañor Juan 

7 Carlos Donoso Barredo y señora Aimee Elizabeth Miller, 
debidamente representados por su apoderado señor Carlos 

ustavo Donoso Yépez, ceden cien participaciones sociales a 
SNE favor del señor Arturo René Moscoso Moreno; y, el señor 

11 Jorge Daniel Montalvo Espinosa cede cien participaciones 
: 1 sociales” al señor Paolo Emilio Moncagatta Alvarado y cien 

3 13. participaciones sociales al señor Rodrigo Simón Pachano 
14. Holguín, quedando el cuadro de participaciones y socios 
15 conformado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

16 sodio | capIraLsuscaIrO | PARTICIPACIONES. porcentale | 
Juan Carlos Donoso Barredo $ 300.0 100 250%, 

17 hnturo René Moscoso Moreno [$ 100,00 | 100] 25008 
18 Prolozmiko Mones] Ís 500.901 100] 250% 

Rocrgo Simón Pachano Holguin [$ 100,0 100 25008 
AAA — TOTAL $ 400,90 | 00! — 000%)   
  

20 CUARTA.- RENUNCIA Y ACEPTACION: Por una parte, los 

21 Cedentes, los cónyuges señor Juan Carlos Donoso Barredo y 

2 señora Aimee Elizabeth Miller, debidamente representados 

23 por su apoderado señor Carlos Gustavo Donoso Yépez; y el 

24 señor Jorge Daniel Montalvo Espinosa, renuncian 

  

25 expresamente a todos los derechos y participaciones que le 

26 corresponden por la parte cedida en la compañía 

21 mencionada.- Por otra parte, los Cesionarios, señores Arturo 

23 René Moscoso Moreno, Paolo Emilio Moncagatta Alvarado y



20 

2 

25 

Rodrigo Simón Pachano Holguin, aceptan la cesión de los 

derechos y participaciones que les corresponden a los 

Cedentes dentro de la compañía, asi como todos los deberes 

y obligaciones estipulados en el contrato de constitución de la 

compañía.- QUINTA.- PRECIO: El valor en el cual los 

Cedentes valoran las participaciones que ceden es el de un 

dólar cada una, dando un total de USD. $ 300,00 

(TRESCIENTOS 00/100 DOLARES), dinero que reciben a su 

entera satisfacción y que pagan los Cesionarios con dinero de 

su peculio, respectivamente a cada cedente por el monto 

correspondiente... Las partes contratantes señalan el 

cantón Quito como su domicilio para efectos de cualquier 

reclamación posterior.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo y documentos 

habilitantes que fuesen necesarios para la perfecta validez 

de la correspondiente escritura pública.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, que junto con los 

documentos, anexos y habilitantes que se incorporan, 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal 

y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de 

sus partes; minuta que está firmada por el Doctor Arturo 

Moscoso Moreno, con matrícula profesional número once 

mil quinientos ochenta, del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí 

el Notario, en alta y clara voz; se ratifican en todo su 

contenido y para constancia de ello firman juntamente
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   

      

conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada 
2 protocolo de esta Notaría, DE TODO LO CUAL DOY Fi 
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ACTA NO. 
DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 16 días del mes de junio de 2016, siendo las 14h30, se reúnen 
los socios de la Compañía PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA,, el señor JORGE 
DANIEL MONTALVO ESPINOSA, titular de 200 participaciones de un dólar americano 
cada una; y, el señor CARLOS GUSTAVO DONOSO YEPEZ, a nombre y representación, 
conforme Poder General que presenta, del señor JUAN CARLOS DONOSO BARREDO, 
titular de 200 participaciones de un dólar americano cada una. 

De tal manera, se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
Compañía PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA,, el mismo que es de 
cuatrocientos dólares dividido en cuatrocientas participaciones sociales de un dólar 
americano cada una. 

El señor Arturo Moscoso Moreno, quien también se encuentra presente, es elegido por 
unanimidad por los socios para que desempeñe el cargo de Presidente Ad — Hoc de la 
Junta, y el señor Jorge Daniel Montalvo Espinosa, en su calidad de Gerente General, 
actuará como Secretario de la misma. 

El Presidente dispone que la Secretaría cumpla con lo dispuesto en sl Art. 238 de la Ley 
de Compañías vigente y que proceda a dar lectura a le lista de asistentes. El Secretario 
constata que los presentes representan el 100% del capital social de la Compañía, los 
mismos que por unanimidad aceptan constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios para tratar el siguiente orden del día: 

1. Autorización por parte de la Junta General de Socios, para que se realice las 
sigulentes cesiones de participaciones sociales: El señor Juan Carlos Donoso 
Bargedo, cede 100 participaciones sociales a favor del sañor Arturo René Moscoso 
_Mórano; y, el señor Jorga Daniel Montalvo Espinosa cede 100 participaciones 
sociales al señor Paolo Embllo Moncagatta Alvarado y 100 participacionas sociales 
al señor Rodrigo Simén Pachano Holguín. 

1. De esta forma, el señor Jorge Danis! Montalvo Espinosa mocions que la Junta 
autorice la realización jas siguientes cesiones de participaciones sociales: El señor 
Juan Carlos Donoso Barredo, cede 100 participaciones sociales a favor del señor 
Arturo René Moscoso Moreno; y, el ssñor Jorge Daniel Montalvo Espinosa cede 100 
participaciones sociales al señor Paolo Emilio Moncagatta Alvarado y 100 
participaciones sociales al señor Rodrigo Simón Pachano Holguín, 

    

Por lo tanto, una vez realizada la sesión aquí estipulada, el capital social de la 
Compañía queda constituido de la siguiente manera:



  

  

  

  

    
      

soJo CAPITALSUSCRITO | PARTICIPACIONES. 
an Carlos Donoso Barredo 3 10070] co] 

[Arturo René Moscoso Moreno —— [$ 10050 00] 
Paolo Emilo Moncagatta Alvarado | $ 10090 100] 

[Rodrigo Simón Pachano Holguin [$ 100.0 | 2710) 
TOTAL] $ 400,90 400! 

  

    
  

Los socios aprueban y autorizan por unanimidad la cesión de participaciones sociales a 
realizarse. 

Una vez agotado el Orden del Día, siendo las 15h30, el Presidente de la Junta concede 
un receso de quince minutos para que Secretaría elabore el Acta y apruebe la misma. 

Siendo las 15h15, se reinstala la sesión y se procede a leer la presente acta, misma que 

es aprobada por unanimidad. El Presidente da por terminada la Junta, firmando 
conjuntamente con el Secretario que lo certifica, y los socios presentes. 

/ 

Epia” ER 
'uro René Moscoso Moreno Jorge Danlel Montalvo Espinosa 

residente Ad Hoc de la Junta Secretario de la Junta 
Socio 

  

Po 
carlos balines Yépez 
Representante 

Juan Carlos Donoso Barredo 

Socio



  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION Y ALA LEY NOTARIAL: DOY FE que la Sontorme oa 
en 

fotocopia que ANTECEDE está 4 original que me fue presentada Fojes —_Utillen, 
2.5 JUL, 2016 

  

     

  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

    

1 

2. NUMERO; 2014-17-01-08-P40; 
3 Factura No. 
4 

5 PODER GENERAL 
6 
7 
8 
9 

10 
n ANA MARIA DONOSO BARREDO 
R CUANTIA: INDETERMINADA 

13 DIZ comasió- E 

  

GT 2 En San Francisco de Quito, Capitol de la República del Ecuadar, 7 
18 hóy dia MARTES VEINTE (20) de MAYO del año DOS MIL CATORQÉ, 

197 ante mí Doctor JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRERA, Notañó 
20 Octavo de este Distrito Metropolitano, comparece con plena 
21 capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 
2 presente escritura, los cónyuges señores JUAN CARLOS DONOSO 
23 BARREDO y AIMEE ELIZABETH MILLER, casados, de nacionalidad 

ecuatoriana y estadounidense, inteligente el idioma castellano, 

  

en su orden, mayores de edad, de ocupación empleados 

26 privados respectivamente, domiciliados en esta ciudad de 

27 Quito, por sus propios y personales derechos y por los que 

28 representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre
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sí; a quienes de conocer doy fe porque me han presentado su 

correspondiente documento de identificación y me piden que 

eleve a escritura pública la minuta que me entregan y cuyo 

texto transcribo literalmente a continuación:- “Señor Notario.- 

Sírvase incorporar en los protocolos correspondientes un PODER 

GENERAL contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comporecen los cónyuges: señor JUAN 

CARLOS DONOSO BARREDO. ecuatoriano, con cédula de 

ciudadanía número uno, siete Uno cero ocho siete ocho dos 

cuatro guión ocho y la señora AIMEE ELIZABETH MILLER, 

estadounidense. con cédula de identidad número uno, siete 

  

cinco cero uno nueve cinco cero dos guión cuatro, los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, y dicen que 

confieren PODER GENERAL amplio y suficiente cual en derecho 

se requiere a favor de los señores CARLOS GUSTAVO DONOSO 

YEPEZ y ANA MARIA DONOSO BARREDO, quienes podrán 

representar conjunta o separadamente, para que a nuestro 

nombre puedan realizar los siguientes actos y/o con capacidad 

individual: a) Realice cualquier acto o contrato de la naturaleza 

que sea de los contemplados en nuestro Código Civil de los 

bienes propios de los mandantes, reclizando compras o ventas 

de bienes muebles o inmuebles, done, pacte el precio, forma de 

pogo, file linderos, se reciba el bien, constiluya y acepte 

hipotecas, hipotecas abiertas, prendas, firme cualquier 

documento bancario que le sea exigido en instituciones de 

derecho público, semipúblico o privado, con personas naturales 

o jurídicas se presente ante notarios y registradores firmando éste 

ta



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  

acto de administración, pague impuestos, reconozca firma y 

rúbrica. b) Maneje cuentas corrientes o de ahorros, pólizas de 

acumulación y fondos de inversión ya sea abriendo o cerrando 

dichas cuentas, gire cheques, garantice deudas, coloque en los 

bancos o en el sistema financiero nacional o extranjero, ya sean 

bancos u otra entidad, firmando y aceptando depósitos a plazo 

C
o
 

N
a
 
a
o
»
 

o «a tiempo indeterminado, renovando dichos plazos, 

10 depositando o retirando los dineros provenientes de todos estos 

1 trámites bancarios y financieros, pida estados financieros, firme 

12 cheques, letras de cambio, pagares, retire dineros y los maneje 

en la forma que más convenga a los intereses de los mandantes 

de acuerdo a sus instrucciones. c) Para que represente a los 

mandantes ya sea constituyendo compañías, presentándose a 

las juntas de socios con voz y voto para que acepte y pague las 

acciones o participaciones ya sean en compañías anónimas o 

fimitados, integre copitales sociales, acepte disoluciones y 

  

liquidaciones de dichas compañías, se presente a sociedades ya 

20 constituidas en las que ya sea socio o en las que trate de 

21 ingresar, firme los respectivas escrituras públicos, las acciones o 

2 participaciones, ceda las mismas ya sea por escritura pública o 

22  endosando las acciones de acuerdo al tipo de sociedad, en 

24 caso de liquidación que acepte el numerario o los bienes que le 

23 corresponda. d) Pora que cobre todo tipo de cheques y pagos 

26 emitidos a nombre de los mandantes, firme los recibos que le 

27 sean exigidos por cualquier crédito a su favor; y pueda acudir 

28 ante el IESS, el Servicio de Rentas Internas SRI. e) Para que' 

»



  

de 
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3 

4 

El 

6 

7 

8 

9 

10 

  

   
   

Abogada con matrícula profesional número seis mil do: 

tres del Colegio de Abogados de Pichincha. Para 

celebración de la presente escritura se observaron todosflos 

preceptos legales que el coso requiere y leída integramente que 

le fue a la porte comporeciente por mí el Notario, se ratifica en 

su aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de 

acto, de todo cuanto doy fe, se incorpora al protocolo la 

presente escritura.- 

> A 

llas 
JUAN .OS DONOSO BARREDO 

Cc. 17/00 76248 

A 
AIMEE ELIZABETH MILLER 

O SDIASOLA 

EE ROTARIO 
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EENTIFICADO DE VOTACIÓN 
012 aooeseconsnesas 
012-0050 1750195024. 

  

Escrilura autorizada por mí, en fe de ello y facultado Bor 
Artículo 41 de la Ley Notarial, confiero estaríl 
CERTIFICADA NÚMERO UNO, debidamente sellada, rubrica 
firmada en Quito, hoy veinte de mayo def 2014. 

E E > 
JAIMERAFAEL ESPINOZA CABRERA 

NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO DM 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

AN 
Es fiel compulsa de la COPIA SIMPLE que antecede, en la que 

consta la ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE OTORGAN: 
AUS, 

e Me JUAN CARLOS DONOSO BARREDO Y AIMEE ELIZABETH 

  

E É MILLER, A FAVOR DE CARLOS GUSTAVO DONOSO YEPEZ Y 
YD. ANA MARIA DONOSO BARREDO, otorgada ante el Doctor Jaime 

léza y339” Rafael Espinoza Cabrera, Notaria Octavo del cantón Quito, el 20 
de Mayo del 2014, y en fe de ello la confiero debidamente 
firmada y sellada, al amparo de lo dispuesto en el 
numeral Quinto del Artículo Dieciocho de la Loy 
Notarial.- 

  

Quito, a 25 de Julio del 2016.- 

    
   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ———- 

NOTARIO PRIMi EL CANTON QUITO



NOTARIO 
  

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR: 

El Sr. Jorge Daniel Montalvo Espinosa y 
Srta. Rosa iaría Moncayo Andrade 

CUANTIA: indeterminada 

ñ Di Copias 
  

  

la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

: República del Ecuador, hoy día dos [ 02 ] de junio del año dos 
— anil seis, ente mi, Doctor Rubén Dario Espinosa lárobo, Noterio 
——Úndécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento y bien 
inteligenciados en la naturaleza y sesultados del mismo: El señor 
JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA, por sus propios 

derechos; y, la señorita ROSA MARÍA MONCAYO ANDRADE, por 

sus propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 
de estado civil solteros, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 
en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse a 
quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a Escritura Pública la 

- 
* CAPITULACIONES MATRIMOMIAL ES - 

IRGADA POR: ES orga Daniel btontateo Espinosa y Sta. Ross Maria Moncayo Andrade 

  

     

  



  

minuta que me entregan cuyo temor literal y que transcribo 
siguiente: “ SEÑOR HOTARIO : En el registro de escrituras 

  

públicas a su cargo, dignese incorporar la de cspitulaciones 

matrimonisles que se contiene en las siguientes ciáuculas 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura el señor JORGE DANIEL MOETALVO 

ESPINOSA y la señorita ROSA MARÍA MONCAYO ANDRADE, 

eeuatorianos, solteros, mayores de edad, domiciliados 

en Quito, capaces para contrater y pera contraer obligaciones - 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. Los  comperecientes, 

el señor JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA y la señorita 

ROSA MARÍAS MONCAYO ANDRADE, ven a contraer 

matrimonio, razón por la cual celebran el presente contrato de 
capitulaciones matrimoniales- TERCERA.- CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES.- Con este antecedente, los comparecientes 

señor JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA y la señorita ROSA 

MARÍA MONCAYO ANDRADE, por medio del presente instrumento 

convienen en celebrar un contrato de  Capitulaciones 

Matrimoniales, en uso de la facultad que les concede la 

Codificación del Código Civil vigente- De esta manera los 

comparecientes, declaran que todos los bienes adquiridos com 
anterioridad al matrimonio y los que adquirieran cada uno de ellos 
durante el matrimonio, incluyendo los frutos de dichos bienes, ya 

sesn muebles o inmuebles, ingresarán al patrimonio exclusivo de 

    
a rom tr sorge Tspinozo y na. Kozo Marie Moncayo Anaroge



   

   oro cónyuge. De igual forma ise deudas y cbligaciones quí 
adquieren cada uno de ellos, serán personsles y grevarén en su 

lo patrimonio.- En consecuencia los comparecientes convienen 

  

que existirá entre ellos, un régimen total de separación de bienes.- 
- CUARTA.- Las partes declaren que estas capitulaciones 

matrimoniales no se entenderán irrevocablemente otorgadas.- 

Usted, señor Notario, agregará las cláusulas de estilo.- Hasta aquí 

la minuta que se halla Ermads por el Doctor Xavier Escobar 
Ospins, Abogado con matricula profesional múmero cinco mil 
ochocientos cincuenta y siete, del Colegio de Abogados de 

Pichincha, la misma que los comparecientes aceptan y ratifican en 
todas sus partes, y leida que les fue integramente esta Escritura, 

por mí el Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy e.- 

  

SR. JORGÉ DANIEL MONTALVO ESPINOSA. 

=0t 1295901153 

easueo E 
será. MARÍA MONCAYO ANDRADE 

Sot 0319444 =4. 

    (ONGADA POR: ElSr. Jorge Daniel Montalvo E



 



 



Es fiel compulsa de la COPIA SIMPLE que antecede, en la que 

consta la ESCRITURA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR EL SR. JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA 

Y SRTA. ROSA MARIA MONCAYO ANDRADE, otorgada ante el 

Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de! 

cantón Quito, el 2 de Junio del 2006, y en fe de ello la 

confiero debidamente firmada y sellada, al amparo de 

lo dispuesto cn el numeral Quinto del Artículo 

Dieciocho de la Ley Notarial.- 

Quito, a 25 de Julio del 2016.- 

ALE . A Nata 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

  

   



  

 



 



  

ELECCIONES 23 DEFEBRERO DEL 20 
090 TMYE9-9 > 200 - 0000 

MONCAGATTA ALVARADO PAOLO EMILIC> 

NO EMPADRONADO USD.0 es 
AEB ERICHTICEA- 

VEO E Pozas AE 

    

          

  

   

   

tocopta que ANTI 3onforme con sy original que 
en E A 

 



 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí y 

en fo de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA CIA. 

PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA., QUE 

OTORGAN LOS SRES. JUAN CARLOS DONOSO BARREDO, 

SRA. AIMEE ELIZABETH MILLER Y SR. JORGE DANIEL 

MONTALVO ESPINOSA, A FAVOR DE LOS SRES. ARTURO 

RENÉ MOSCOSO MORENO, PAOLO EMILIO MONCAGATTA 

ALVARADO Y RODRIGO SIMÓN PACHANO HOLGUÍN, 

del 

  

lamente firmada y sellada en Quito, a los Veinte y seis 
días del mes de Julio del año dos mil dieciséis. 

 



AUS 
Factura: 002-003-000033149 20161701007001344 

  

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 
NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20181701007001344 

[car EDEAGOTO DECIA 
PO DE RAZON [RAZON AROnAL 

[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN BETA COMPAÑÍA PRINECONSUCINO CONSUCTORES ACTOR 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [100220 
[NUMERO DE PROTOCOLO: [26% 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

[OTOREANTES. 
OTORGADO POR 

NOUSRESTAZONSOCIAL [PO MTER VENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD [Me ENTACACOS 
[VOSCOSO MORENO ARTURO [POR SUS PROPIOS DERECHOS. Ros TOO TEAOO 

AFAVORDE 
NONBRESRAZONSOCAL [PO NTERVMENTE TEOCOMENTO DEDENTIDAD [DEMACATON 

TESTIMONO, 
[SESION DEPARTOPACIONES OTORGADO POR JUAN SACOS DONOSO BARENO Y OTROS A FAVOR DEARTURO RENE 

ARO DESTA! hoscoso MORENO. 
PECUA DE OTORGAMIENTO: [25072078 
[NUMERO DEPROTOCOLO, [78         

NOTARIO(A) OMAR: 

  

VID PINO BASTIDAS 

  

"ARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



ie NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
Dr. David Lune Bastidas     

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de la 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA  PRIMECONSULTING 

CONSULTORES CIA. LTDA., otorgada por JUAN CARLOS DONOSO 

BARREDO Y OTROS, de fecha diez y ocho de febrero del año dos mil 

once, en esta Notaría, cuyos archivos se encuentran actualmente a mi 

cargo; tome nota de la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

otorgada por JUAN CARLOS DONOSO BARREDO Y OTROS, a favor 

de ARTURO RENE MOSCOSO MORENO Y OTROS, sellada y 

firmada en la notaría Primera del cantón Quito, el veinte y cinco de 

julio del año dos mil diez y seis.- Quito, dos de agosto del dos mil diez 
y seis. 

(S)
 

5% 
2»
 

DR, OMAR DAVID PIÑO BASTIDAS 
NOTARIO "E CANTÓN QUITO 

NOTARÍA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
¡Clemente Ponce N'329 y Av, 6 de Diciembre, Edificio “Acuar 

Telfs.: 
e-mail: omardavidór not " 

QUITO + ECUADOR 

   

 



REGISTRO 
MERCANTIL , 

QUITO TRÁMITE NÚMERO: 50606 
  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 36179 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/08/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 744 j 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. j 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /25/07/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 300 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 894 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 18/03/2013, TOMO: 142. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO. SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCÉSI DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

    

    

  

US) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 

  

¿dé Fs 
DIRECCIÓN DÉL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL > 

omo 
A loa 
Dl (SETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RI LUCIÓNO19,RMO-2615) 
REGI! -ANTIL DEL CANTÓN QUITO A 
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T-4-8 P- 339 Au 1545 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

No 338321 ACTA DE MATRIMONIO $60 ls 

En - QUITO a DOS del 
mesde JUNIO " del año 200 $ ; alas 13H304 la TARDE 

ante el que suscribe, Jefe de Registro Civil, Identificación y Cedulación, comparecieron, por una parte 

JORGE" DANIEL MONTÁLVO ESPINOSA , con cédula de ideritidad y/o ciudadanía No. 

1705901153, denacionalidad ECUATORIANA, de estado civil SOLTERO ¡de profe- 

sión  ESTUDIANTEdo  VEINTINUEVE años de edad, nacido.en QUITO 

y domiciliado en di —— hijo de Esti. "quad y 

  

    

  

de nacionalidad CUAFORTANA de estado civi ASADO, e rote NSTRUCTOR 
domiciliado en QUITO yde GLORIA ESPINOSA 

de nacionalidad ECUATORIANA de estado civi CASADA doprofosión ECONOMISTA | 

domiciliada en QUITO — ¡y portífA MARIA MONCAYO ANDRADE y 

con cédula de identidad y/o ciudadanía NOP$0312544=4 , de nacionalidad ECUATORIANA de 

estado civil SOLTERA de profesión EMPLEADA de VEINTINUEWBos de edad, 

nacida en QUITO=PICHINCHA y domicllada en QUITO hija de 5 
JUAN MONCAYO de nacionalidad ECUATORIANA de 

estado vil ASADO e profesión — ABOGADO domiitado en QUITO 
yde INES ANDRADE ,de nacionalidad ECUATORIANA —, 
de estado civil DIVORCIABArofesión — EMPLEADAdomicillada en QUITO 

y declaran solemnemente, en presencia de los testigos. SRS+ JOSE FERNANDO TREVIÑO CALDERON 
C.C. 171016950=7, PAULINA DEL-ROCIO MELO ALTAMIRANO C.C. 170810949-9, 

ECUATORIANOS Y MAYORES DE EDAD. Svt.= 

 



que es su voluntad contraer matrimonio, para lo cual expresan su libre y espontáneo consentimiento. 

No constando impedimento legal para la celebración del matrimonio, el infrascrito Jefe de Registro 
Civil preguntó alos señores _ JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA 

CON ROSA MARTA MONCAYO ANDRADE 

  

  

  

si quieren recibirse, mutua y voluntariamente, el uno al otro, por marido y por mujer, y, habiendo 
contestado ambos que sí, de tal modo que todos los presentes lo oyeron y entendieron, los declaro 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY. En fé de lo cual se 
dispuso olorgarla presente acta que, después de leída, fue suscrita porlos contrayentes, los testigos 
antes mencionados y porel Jefe de Registro Civil.- Se hace constar, además 
LOS CONTRAYENTES NO TIENEN HIJOS EN COMUN.= PRESENTAN COPIAS 

DE CEDULAS Y VOTACION.= TOTAL FOJAS 2o- 

PRESENTAN CAPITULACIONES MATRIMONIALES DE FECHA 02 DE JUNI 

DEL 2006, DE LA NOTARIA UNDECIMA DE QUITO DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

TOTAL FOJAS 3«= 

  

  

  

  

  

  

  

  

df 

  

   

  

1 Contrayente f) Contrayente 

PAE — 
MAA y 

) 0d) A 
() Testigo f) Testigo 4) Testigo 

1) Testigo 1) Testigo 1) Testigo



   A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 

  

PRIMERA” COPIA CERTIFICADA 

CESION DE PART. EN LA CIA. PRIMECONSULTING ME por 22222 
SRES. JUAN CARLOS DONOSO, AIMEE ELIZABETH 

  

SRES. ARTURO RENE MOSCOSO MORENO, PAOLO 
'AGATTA Y RODRIGO SIMON PACHANO. 

  

  

    
  

:2501-102 /2521-017 + Fax: 2501-103 
Quito - Ecuador 
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Factura: 001-004-000026222 

A 
20161701001P03793 

NOTARIO:A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON GUITO 

EXTRACTO     
  

  [EE PA 

  ACTO CONTAROS 
  TESÓN DE PARTICIPACIONES DACIONES. 
  ECUADOR OIOREMENTO JOOST 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   our, 
> 3 2016-17-01-NOTARIA 01-P-03793 

ae e 
OS CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Ras pao 
6 ENLA CIA. PRIMECONSULTING 

CONSULTORES CIA. LTDA 

4 
3 

  

QUE OTORGAN LOS SRES. 

"” JUAN CARLOS DONOSO BARREDO Y 

a n SRA. AIMEE ELIZABETH MILLER Y SR. 

El JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA 

15 A FAVOR DE LOS SRES. 

16 ARTURO RENÉ MOSCOSO MORENO, 

w PAOLO EMILIO MONCAGATTA ALVARADO 

18 Y RODRIGO SIMÓN PACHANO HOLGUÍN 

19 

y 2 CUANTIA: USD 300,00 

Di/3 copias 

.O. 

  

25 ESCRITURA NUMERO _ P-03793—————— __—- 

26 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

27 República del Ecuador, hoy día Lunes VEINTE Y CINCO DE 

28 JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS; anto mí, Doctor



JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON QUITO, comparecen por una parte, el señor 

CARLOS GUSTAVO DONOSO YÉPEZ, en calidad de 

Apoderado de los cónyuges señor JUAN CARLOS DONOSO 

BARREDO Y SEÑORA AIMEE ELIZABETH MILLER, conforme 

Poder General que se adjunta a esta escritura; y el señor 

JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA, de estado civil 

casado, pero con capitulaciones matrimoniales, conforme el 

documento que se adjunta, por sus propios y personales 

derechos, a quienes en adelante y para efectos del presente 

contrato podrá denominarse simplemente como "CEDENTES"; 

y, por otra parte, los señores ARTURO RENÉ MOSCOSO 

MORENO, PAOLO EMILIO MONCAGATTA ALVARADO Y 

RODRIGO SIMÓN PACHANO HOLGUÍN, todos de estado civil 

casados, también por sus propios y personales derechos, a 

quienes en adelante podrá denominarse simplemente como 

*CESIONARIOS”.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, 

mayores de edad, legalmente capaces ante la ley, a quienes 

de conocerles doy fe por haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias certificadas por mí, se agregan a 

esta escritura, bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que al celebrarla proceden, libre 

y voluntariamente dentro de las condiciones que más adelante 

se expresan, me solicitan elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras a su cargo, sírvase incorporar la 

presente de cesión de derechos y participaciones de una



   

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
Compañia de Responsabilidad Limitada, que se otorg 

tenor de las AUD cláusulas: — PRIMERA 

LD) puna. por una parte, el señor Carlos Gustavo Donoso 

> Xépez, a nombre y representación, conforme Poder General 
AS 

6 

en 

25 

26 

2 

28 

que se adjunta, de los cónyuges señor Juan Carlos Donoso 

Barredo y señora Aimeo Elizabeth Miller; y, el señor Jorge 

Daniel Montalvo Espinosa, de estado civil casado, pero con 

capitulaciones matrimoniales, conforme la escritura que se 

adjunta, por sus propios y personales derechos, a quienes en 

adelante y para efectos del presente contrato podrá 

denominarse simplemente como "CEDENTES”; y, por otra 

“parte, los señores Arturo René Moscoso Moreno, Paolo 

Emilio Moncagatta Alvarado y Rodrigo Simón Pachano 

Holguín, todos de estado civil casados, por sus propios y 

personales derechos, a quien en adelante podrá denominarse 

simplemente como "CESIONARIOS”.- Los comparecientes 

son ecuatorianos, de ocupaciones particulares, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

mayores de edad y, por consiguiente, hábiles para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 

Quito, doctor Luis Vargas Hinostroza, con fecha dieciocho de 

febrero del dos mil once, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito con fecha dieciocho de marzo de dos mil 

once, se constituyó la compañía PRIMECONSULTING 

CONSULTORES CIA. LTDA.- DOS.- Los socios actuales de la 

compañía son el señor Jorge Daniel Montalvo Espinosa, titular



27 

28 

de doscientas participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; y, el señor Juan Carlos 
Donoso Barredo, titular de doscientas participaciones sociales 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.- 
TRES.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Octavo de Quito, Doctor Jaime Rafael Espinoza Cabrera, con 

fecha veinte de mayo de dos mil catorce, los cónyuges señor 
Juan Carlos Donoso Barredo y señora Aimee Elizabeth Miller, 
confirieron poder general amplio y suficiente cual en derecho 
se requiere a favor de los señores Carlos Gustavo Donoso 

1 Yépez y Ana María Donoso Barredo, para que los representen 

conjunta o separadamente y a su nombre puedan, entre otros 

actos, ceder participaciones de su propiedad en compañías 

limitadas.- CUATRO.- Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Undécimo de Quito, Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, con fecha dos de junio de dos mil seis, los 

señores Jorge Daniel Montalvo Espinosa y Rosa Maria 

Moncayo Andrade, celebraron capitulaciones matrimoniales, 

previo a su matrimonio, declarando que todos los bienes 

  

adquiridos con anterioridad al matrimonio y los que 

adquirieran cada uno de ellos durante el matrimonio, 

incluyendo los frutos de dichos bienes, ya sean muebles o 

inmuebles, ingresarían al patrimonio exclusivo de uno de 

ellos.- CINCO.- La Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañia PRIMECONSULTING CONSULTORES 

CIA. LTDA., reunida en esta ciudad de Quito el dieciséis de 

junio de dos mil dieciséis, a las catorce horas treinta minutos; 

por unanimidad acordó autorizar la cesión de derechos y



    
2 compañía, a favor de los Cesionarios, en los términos que S3 

SY expresan en la cláusula siguiente, según aparece en la copia 

y Édel Acta de Sesión que se adjunta como documento 
- OS Emaocacaa CESION: Con los antecedentes 

es expresados /en la cláustia anterior: ¡los"cónyUges aañor Juan 

7 Carlos Donoso Barredo y señora Aimee Elizabeth Miller, 
debidamente representados por su apoderado señor Carlos 

ustavo Donoso Yépez, ceden cien participaciones sociales a 
SNE favor del señor Arturo René Moscoso Moreno; y, el señor 

11 Jorge Daniel Montalvo Espinosa cede cien participaciones 
: 1 sociales” al señor Paolo Emilio Moncagatta Alvarado y cien 

3 13. participaciones sociales al señor Rodrigo Simón Pachano 
14. Holguín, quedando el cuadro de participaciones y socios 
15 conformado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

16 sodio | capIraLsuscaIrO | PARTICIPACIONES. porcentale | 
Juan Carlos Donoso Barredo $ 300.0 100 250%, 

17 hnturo René Moscoso Moreno [$ 100,00 | 100] 25008 
18 Prolozmiko Mones] Ís 500.901 100] 250% 

Rocrgo Simón Pachano Holguin [$ 100,0 100 25008 
AAA — TOTAL $ 400,90 | 00! — 000%)   
  

20 CUARTA.- RENUNCIA Y ACEPTACION: Por una parte, los 

21 Cedentes, los cónyuges señor Juan Carlos Donoso Barredo y 

2 señora Aimee Elizabeth Miller, debidamente representados 

23 por su apoderado señor Carlos Gustavo Donoso Yépez; y el 

24 señor Jorge Daniel Montalvo Espinosa, renuncian 

  

25 expresamente a todos los derechos y participaciones que le 

26 corresponden por la parte cedida en la compañía 

21 mencionada.- Por otra parte, los Cesionarios, señores Arturo 

23 René Moscoso Moreno, Paolo Emilio Moncagatta Alvarado y



20 

2 

25 

Rodrigo Simón Pachano Holguin, aceptan la cesión de los 

derechos y participaciones que les corresponden a los 

Cedentes dentro de la compañía, asi como todos los deberes 

y obligaciones estipulados en el contrato de constitución de la 

compañía.- QUINTA.- PRECIO: El valor en el cual los 

Cedentes valoran las participaciones que ceden es el de un 

dólar cada una, dando un total de USD. $ 300,00 

(TRESCIENTOS 00/100 DOLARES), dinero que reciben a su 

entera satisfacción y que pagan los Cesionarios con dinero de 

su peculio, respectivamente a cada cedente por el monto 

correspondiente... Las partes contratantes señalan el 

cantón Quito como su domicilio para efectos de cualquier 

reclamación posterior.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo y documentos 

habilitantes que fuesen necesarios para la perfecta validez 

de la correspondiente escritura pública.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, que junto con los 

documentos, anexos y habilitantes que se incorporan, 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal 

y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de 

sus partes; minuta que está firmada por el Doctor Arturo 

Moscoso Moreno, con matrícula profesional número once 

mil quinientos ochenta, del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí 

el Notario, en alta y clara voz; se ratifican en todo su 

contenido y para constancia de ello firman juntamente



he 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   

      

conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada 
2 protocolo de esta Notaría, DE TODO LO CUAL DOY Fi 

FS 

Ls Vlicibociico 
SA CARLOS GUSTAVO DONOSO YÉPEZ 

00 zdiess- Y ev. eledlo 

O! 
1) SR. JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA 

2 ac [20590115 -3 CM O LUCE SS 

   “¿ja 
15 f) SR. ARTURO RENÉ MOSCOSO MORENO 

     
; le 

16 C.C. fTicaue ceb+ 

EAS e AN 
Sl 
19 f) SR. PAOLO EMILIO MONCAGATTA ALVARADO 

29 Cc. 9377744599 CN. es 

    

23 —fJSR: RODRIGO SIMÓN PACHANO HOLGUÍN 

A CO IEEE (AUS 

 



    

ACTA NO. 
DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 16 días del mes de junio de 2016, siendo las 14h30, se reúnen 
los socios de la Compañía PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA,, el señor JORGE 
DANIEL MONTALVO ESPINOSA, titular de 200 participaciones de un dólar americano 
cada una; y, el señor CARLOS GUSTAVO DONOSO YEPEZ, a nombre y representación, 
conforme Poder General que presenta, del señor JUAN CARLOS DONOSO BARREDO, 
titular de 200 participaciones de un dólar americano cada una. 

De tal manera, se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
Compañía PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA,, el mismo que es de 
cuatrocientos dólares dividido en cuatrocientas participaciones sociales de un dólar 
americano cada una. 

El señor Arturo Moscoso Moreno, quien también se encuentra presente, es elegido por 
unanimidad por los socios para que desempeñe el cargo de Presidente Ad — Hoc de la 
Junta, y el señor Jorge Daniel Montalvo Espinosa, en su calidad de Gerente General, 
actuará como Secretario de la misma. 

El Presidente dispone que la Secretaría cumpla con lo dispuesto en sl Art. 238 de la Ley 
de Compañías vigente y que proceda a dar lectura a le lista de asistentes. El Secretario 
constata que los presentes representan el 100% del capital social de la Compañía, los 
mismos que por unanimidad aceptan constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios para tratar el siguiente orden del día: 

1. Autorización por parte de la Junta General de Socios, para que se realice las 
sigulentes cesiones de participaciones sociales: El señor Juan Carlos Donoso 
Bargedo, cede 100 participaciones sociales a favor del sañor Arturo René Moscoso 
_Mórano; y, el señor Jorga Daniel Montalvo Espinosa cede 100 participaciones 
sociales al señor Paolo Embllo Moncagatta Alvarado y 100 participacionas sociales 
al señor Rodrigo Simén Pachano Holguín. 

1. De esta forma, el señor Jorge Danis! Montalvo Espinosa mocions que la Junta 
autorice la realización jas siguientes cesiones de participaciones sociales: El señor 
Juan Carlos Donoso Barredo, cede 100 participaciones sociales a favor del señor 
Arturo René Moscoso Moreno; y, el ssñor Jorge Daniel Montalvo Espinosa cede 100 
participaciones sociales al señor Paolo Emilio Moncagatta Alvarado y 100 
participaciones sociales al señor Rodrigo Simón Pachano Holguín, 

    

Por lo tanto, una vez realizada la sesión aquí estipulada, el capital social de la 
Compañía queda constituido de la siguiente manera:



  

  

  

  

    
      

soJo CAPITALSUSCRITO | PARTICIPACIONES. 
an Carlos Donoso Barredo 3 10070] co] 

[Arturo René Moscoso Moreno —— [$ 10050 00] 
Paolo Emilo Moncagatta Alvarado | $ 10090 100] 

[Rodrigo Simón Pachano Holguin [$ 100.0 | 2710) 
TOTAL] $ 400,90 400! 

  

    
  

Los socios aprueban y autorizan por unanimidad la cesión de participaciones sociales a 
realizarse. 

Una vez agotado el Orden del Día, siendo las 15h30, el Presidente de la Junta concede 
un receso de quince minutos para que Secretaría elabore el Acta y apruebe la misma. 

Siendo las 15h15, se reinstala la sesión y se procede a leer la presente acta, misma que 

es aprobada por unanimidad. El Presidente da por terminada la Junta, firmando 
conjuntamente con el Secretario que lo certifica, y los socios presentes. 

/ 

Epia” ER 
'uro René Moscoso Moreno Jorge Danlel Montalvo Espinosa 

residente Ad Hoc de la Junta Secretario de la Junta 
Socio 

  

Po 
carlos balines Yépez 
Representante 

Juan Carlos Donoso Barredo 

Socio



  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION Y ALA LEY NOTARIAL: DOY FE que la Sontorme oa 
en 

fotocopia que ANTECEDE está 4 original que me fue presentada Fojes —_Utillen, 
2.5 JUL, 2016 

  

     

  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

    

1 

2. NUMERO; 2014-17-01-08-P40; 
3 Factura No. 
4 

5 PODER GENERAL 
6 
7 
8 
9 

10 
n ANA MARIA DONOSO BARREDO 
R CUANTIA: INDETERMINADA 

13 DIZ comasió- E 

  

GT 2 En San Francisco de Quito, Capitol de la República del Ecuadar, 7 
18 hóy dia MARTES VEINTE (20) de MAYO del año DOS MIL CATORQÉ, 

197 ante mí Doctor JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRERA, Notañó 
20 Octavo de este Distrito Metropolitano, comparece con plena 
21 capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 
2 presente escritura, los cónyuges señores JUAN CARLOS DONOSO 
23 BARREDO y AIMEE ELIZABETH MILLER, casados, de nacionalidad 

ecuatoriana y estadounidense, inteligente el idioma castellano, 

  

en su orden, mayores de edad, de ocupación empleados 

26 privados respectivamente, domiciliados en esta ciudad de 

27 Quito, por sus propios y personales derechos y por los que 

28 representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre



1 
o
o
o
 

a
e
.
 

10 

u 

Y 

Pa 
+ Y 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

2 

    

sí; a quienes de conocer doy fe porque me han presentado su 

correspondiente documento de identificación y me piden que 

eleve a escritura pública la minuta que me entregan y cuyo 

texto transcribo literalmente a continuación:- “Señor Notario.- 

Sírvase incorporar en los protocolos correspondientes un PODER 

GENERAL contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comporecen los cónyuges: señor JUAN 

CARLOS DONOSO BARREDO. ecuatoriano, con cédula de 

ciudadanía número uno, siete Uno cero ocho siete ocho dos 

cuatro guión ocho y la señora AIMEE ELIZABETH MILLER, 

estadounidense. con cédula de identidad número uno, siete 

  

cinco cero uno nueve cinco cero dos guión cuatro, los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, y dicen que 

confieren PODER GENERAL amplio y suficiente cual en derecho 

se requiere a favor de los señores CARLOS GUSTAVO DONOSO 

YEPEZ y ANA MARIA DONOSO BARREDO, quienes podrán 

representar conjunta o separadamente, para que a nuestro 

nombre puedan realizar los siguientes actos y/o con capacidad 

individual: a) Realice cualquier acto o contrato de la naturaleza 

que sea de los contemplados en nuestro Código Civil de los 

bienes propios de los mandantes, reclizando compras o ventas 

de bienes muebles o inmuebles, done, pacte el precio, forma de 

pogo, file linderos, se reciba el bien, constiluya y acepte 

hipotecas, hipotecas abiertas, prendas, firme cualquier 

documento bancario que le sea exigido en instituciones de 

derecho público, semipúblico o privado, con personas naturales 

o jurídicas se presente ante notarios y registradores firmando éste 

ta



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  

acto de administración, pague impuestos, reconozca firma y 

rúbrica. b) Maneje cuentas corrientes o de ahorros, pólizas de 

acumulación y fondos de inversión ya sea abriendo o cerrando 

dichas cuentas, gire cheques, garantice deudas, coloque en los 

bancos o en el sistema financiero nacional o extranjero, ya sean 

bancos u otra entidad, firmando y aceptando depósitos a plazo 

C
o
 

N
a
 
a
o
»
 

o «a tiempo indeterminado, renovando dichos plazos, 

10 depositando o retirando los dineros provenientes de todos estos 

1 trámites bancarios y financieros, pida estados financieros, firme 

12 cheques, letras de cambio, pagares, retire dineros y los maneje 

en la forma que más convenga a los intereses de los mandantes 

de acuerdo a sus instrucciones. c) Para que represente a los 

mandantes ya sea constituyendo compañías, presentándose a 

las juntas de socios con voz y voto para que acepte y pague las 

acciones o participaciones ya sean en compañías anónimas o 

fimitados, integre copitales sociales, acepte disoluciones y 

  

liquidaciones de dichas compañías, se presente a sociedades ya 

20 constituidas en las que ya sea socio o en las que trate de 

21 ingresar, firme los respectivas escrituras públicos, las acciones o 

2 participaciones, ceda las mismas ya sea por escritura pública o 

22  endosando las acciones de acuerdo al tipo de sociedad, en 

24 caso de liquidación que acepte el numerario o los bienes que le 

23 corresponda. d) Pora que cobre todo tipo de cheques y pagos 

26 emitidos a nombre de los mandantes, firme los recibos que le 

27 sean exigidos por cualquier crédito a su favor; y pueda acudir 

28 ante el IESS, el Servicio de Rentas Internas SRI. e) Para que' 

»



  

de 
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3 

4 

El 

6 

7 

8 

9 

10 

  

   
   

Abogada con matrícula profesional número seis mil do: 

tres del Colegio de Abogados de Pichincha. Para 

celebración de la presente escritura se observaron todosflos 

preceptos legales que el coso requiere y leída integramente que 

le fue a la porte comporeciente por mí el Notario, se ratifica en 

su aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de 

acto, de todo cuanto doy fe, se incorpora al protocolo la 

presente escritura.- 

> A 

llas 
JUAN .OS DONOSO BARREDO 

Cc. 17/00 76248 

A 
AIMEE ELIZABETH MILLER 

O SDIASOLA 

EE ROTARIO 
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EENTIFICADO DE VOTACIÓN 
012 aooeseconsnesas 
012-0050 1750195024. 

  

Escrilura autorizada por mí, en fe de ello y facultado Bor 
Artículo 41 de la Ley Notarial, confiero estaríl 
CERTIFICADA NÚMERO UNO, debidamente sellada, rubrica 
firmada en Quito, hoy veinte de mayo def 2014. 

E E > 
JAIMERAFAEL ESPINOZA CABRERA 

NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO DM 

  

 



101- 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

AN 
Es fiel compulsa de la COPIA SIMPLE que antecede, en la que 

consta la ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE OTORGAN: 
AUS, 

e Me JUAN CARLOS DONOSO BARREDO Y AIMEE ELIZABETH 

  

E É MILLER, A FAVOR DE CARLOS GUSTAVO DONOSO YEPEZ Y 
YD. ANA MARIA DONOSO BARREDO, otorgada ante el Doctor Jaime 

léza y339” Rafael Espinoza Cabrera, Notaria Octavo del cantón Quito, el 20 
de Mayo del 2014, y en fe de ello la confiero debidamente 
firmada y sellada, al amparo de lo dispuesto en el 
numeral Quinto del Artículo Dieciocho de la Loy 
Notarial.- 

  

Quito, a 25 de Julio del 2016.- 

    
   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ———- 

NOTARIO PRIMi EL CANTON QUITO



NOTARIO 
  

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR: 

El Sr. Jorge Daniel Montalvo Espinosa y 
Srta. Rosa iaría Moncayo Andrade 

CUANTIA: indeterminada 

ñ Di Copias 
  

  

la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

: República del Ecuador, hoy día dos [ 02 ] de junio del año dos 
— anil seis, ente mi, Doctor Rubén Dario Espinosa lárobo, Noterio 
——Úndécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento y bien 
inteligenciados en la naturaleza y sesultados del mismo: El señor 
JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA, por sus propios 

derechos; y, la señorita ROSA MARÍA MONCAYO ANDRADE, por 

sus propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 
de estado civil solteros, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 
en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse a 
quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a Escritura Pública la 

- 
* CAPITULACIONES MATRIMOMIAL ES - 

IRGADA POR: ES orga Daniel btontateo Espinosa y Sta. Ross Maria Moncayo Andrade 

  

     

  



  

minuta que me entregan cuyo temor literal y que transcribo 
siguiente: “ SEÑOR HOTARIO : En el registro de escrituras 

  

públicas a su cargo, dignese incorporar la de cspitulaciones 

matrimonisles que se contiene en las siguientes ciáuculas 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura el señor JORGE DANIEL MOETALVO 

ESPINOSA y la señorita ROSA MARÍA MONCAYO ANDRADE, 

eeuatorianos, solteros, mayores de edad, domiciliados 

en Quito, capaces para contrater y pera contraer obligaciones - 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. Los  comperecientes, 

el señor JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA y la señorita 

ROSA MARÍAS MONCAYO ANDRADE, ven a contraer 

matrimonio, razón por la cual celebran el presente contrato de 
capitulaciones matrimoniales- TERCERA.- CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES.- Con este antecedente, los comparecientes 

señor JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA y la señorita ROSA 

MARÍA MONCAYO ANDRADE, por medio del presente instrumento 

convienen en celebrar un contrato de  Capitulaciones 

Matrimoniales, en uso de la facultad que les concede la 

Codificación del Código Civil vigente- De esta manera los 

comparecientes, declaran que todos los bienes adquiridos com 
anterioridad al matrimonio y los que adquirieran cada uno de ellos 
durante el matrimonio, incluyendo los frutos de dichos bienes, ya 

sesn muebles o inmuebles, ingresarán al patrimonio exclusivo de 

    
a rom tr sorge Tspinozo y na. Kozo Marie Moncayo Anaroge



   

   oro cónyuge. De igual forma ise deudas y cbligaciones quí 
adquieren cada uno de ellos, serán personsles y grevarén en su 

lo patrimonio.- En consecuencia los comparecientes convienen 

  

que existirá entre ellos, un régimen total de separación de bienes.- 
- CUARTA.- Las partes declaren que estas capitulaciones 

matrimoniales no se entenderán irrevocablemente otorgadas.- 

Usted, señor Notario, agregará las cláusulas de estilo.- Hasta aquí 

la minuta que se halla Ermads por el Doctor Xavier Escobar 
Ospins, Abogado con matricula profesional múmero cinco mil 
ochocientos cincuenta y siete, del Colegio de Abogados de 

Pichincha, la misma que los comparecientes aceptan y ratifican en 
todas sus partes, y leida que les fue integramente esta Escritura, 

por mí el Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy e.- 

  

SR. JORGÉ DANIEL MONTALVO ESPINOSA. 

=0t 1295901153 

easueo E 
será. MARÍA MONCAYO ANDRADE 

Sot 0319444 =4. 

    (ONGADA POR: ElSr. Jorge Daniel Montalvo E



 



 



Es fiel compulsa de la COPIA SIMPLE que antecede, en la que 

consta la ESCRITURA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR EL SR. JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA 

Y SRTA. ROSA MARIA MONCAYO ANDRADE, otorgada ante el 

Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de! 

cantón Quito, el 2 de Junio del 2006, y en fe de ello la 

confiero debidamente firmada y sellada, al amparo de 

lo dispuesto cn el numeral Quinto del Artículo 

Dieciocho de la Ley Notarial.- 

Quito, a 25 de Julio del 2016.- 

ALE . A Nata 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 
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090 TMYE9-9 > 200 - 0000 

MONCAGATTA ALVARADO PAOLO EMILIC> 

NO EMPADRONADO USD.0 es 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí y 

en fo de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA CIA. 

PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA., QUE 

OTORGAN LOS SRES. JUAN CARLOS DONOSO BARREDO, 

SRA. AIMEE ELIZABETH MILLER Y SR. JORGE DANIEL 

MONTALVO ESPINOSA, A FAVOR DE LOS SRES. ARTURO 

RENÉ MOSCOSO MORENO, PAOLO EMILIO MONCAGATTA 

ALVARADO Y RODRIGO SIMÓN PACHANO HOLGUÍN, 

del 

  

lamente firmada y sellada en Quito, a los Veinte y seis 
días del mes de Julio del año dos mil dieciséis. 

 



AUS 
Factura: 002-003-000033149 20161701007001344 

  

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 
NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20181701007001344 

[car EDEAGOTO DECIA 
PO DE RAZON [RAZON AROnAL 

[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN BETA COMPAÑÍA PRINECONSUCINO CONSUCTORES ACTOR 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [100220 
[NUMERO DE PROTOCOLO: [26% 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

[OTOREANTES. 
OTORGADO POR 

NOUSRESTAZONSOCIAL [PO MTER VENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD [Me ENTACACOS 
[VOSCOSO MORENO ARTURO [POR SUS PROPIOS DERECHOS. Ros TOO TEAOO 

AFAVORDE 
NONBRESRAZONSOCAL [PO NTERVMENTE TEOCOMENTO DEDENTIDAD [DEMACATON 

TESTIMONO, 
[SESION DEPARTOPACIONES OTORGADO POR JUAN SACOS DONOSO BARENO Y OTROS A FAVOR DEARTURO RENE 

ARO DESTA! hoscoso MORENO. 
PECUA DE OTORGAMIENTO: [25072078 
[NUMERO DEPROTOCOLO, [78         

NOTARIO(A) OMAR: 

  

VID PINO BASTIDAS 

  

"ARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



ie NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
Dr. David Lune Bastidas     

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de la 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA  PRIMECONSULTING 

CONSULTORES CIA. LTDA., otorgada por JUAN CARLOS DONOSO 

BARREDO Y OTROS, de fecha diez y ocho de febrero del año dos mil 

once, en esta Notaría, cuyos archivos se encuentran actualmente a mi 

cargo; tome nota de la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

otorgada por JUAN CARLOS DONOSO BARREDO Y OTROS, a favor 

de ARTURO RENE MOSCOSO MORENO Y OTROS, sellada y 

firmada en la notaría Primera del cantón Quito, el veinte y cinco de 

julio del año dos mil diez y seis.- Quito, dos de agosto del dos mil diez 
y seis. 

(S)
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DR, OMAR DAVID PIÑO BASTIDAS 
NOTARIO "E CANTÓN QUITO 

NOTARÍA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
¡Clemente Ponce N'329 y Av, 6 de Diciembre, Edificio “Acuar 

Telfs.: 
e-mail: omardavidór not " 

QUITO + ECUADOR 

   

 



REGISTRO 
MERCANTIL , 

QUITO TRÁMITE NÚMERO: 50606 
  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 36179 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/08/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 744 j 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. j 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /25/07/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 300 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 894 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 18/03/2013, TOMO: 142. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO. SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCÉSI DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

    

    

  

US) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 

  

¿dé Fs 
DIRECCIÓN DÉL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL > 

omo 
A loa 
Dl (SETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RI LUCIÓNO19,RMO-2615) 
REGI! -ANTIL DEL CANTÓN QUITO A 

    

Página 1 de1



  

T-4-8 P- 339 Au 1545 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

No 338321 ACTA DE MATRIMONIO $60 ls 

En - QUITO a DOS del 
mesde JUNIO " del año 200 $ ; alas 13H304 la TARDE 

ante el que suscribe, Jefe de Registro Civil, Identificación y Cedulación, comparecieron, por una parte 

JORGE" DANIEL MONTÁLVO ESPINOSA , con cédula de ideritidad y/o ciudadanía No. 

1705901153, denacionalidad ECUATORIANA, de estado civil SOLTERO ¡de profe- 

sión  ESTUDIANTEdo  VEINTINUEVE años de edad, nacido.en QUITO 

y domiciliado en di —— hijo de Esti. "quad y 

  

    

  

de nacionalidad CUAFORTANA de estado civi ASADO, e rote NSTRUCTOR 
domiciliado en QUITO yde GLORIA ESPINOSA 

de nacionalidad ECUATORIANA de estado civi CASADA doprofosión ECONOMISTA | 

domiciliada en QUITO — ¡y portífA MARIA MONCAYO ANDRADE y 

con cédula de identidad y/o ciudadanía NOP$0312544=4 , de nacionalidad ECUATORIANA de 

estado civil SOLTERA de profesión EMPLEADA de VEINTINUEWBos de edad, 

nacida en QUITO=PICHINCHA y domicllada en QUITO hija de 5 
JUAN MONCAYO de nacionalidad ECUATORIANA de 

estado vil ASADO e profesión — ABOGADO domiitado en QUITO 
yde INES ANDRADE ,de nacionalidad ECUATORIANA —, 
de estado civil DIVORCIABArofesión — EMPLEADAdomicillada en QUITO 

y declaran solemnemente, en presencia de los testigos. SRS+ JOSE FERNANDO TREVIÑO CALDERON 
C.C. 171016950=7, PAULINA DEL-ROCIO MELO ALTAMIRANO C.C. 170810949-9, 

ECUATORIANOS Y MAYORES DE EDAD. Svt.= 

 



que es su voluntad contraer matrimonio, para lo cual expresan su libre y espontáneo consentimiento. 

No constando impedimento legal para la celebración del matrimonio, el infrascrito Jefe de Registro 
Civil preguntó alos señores _ JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA 

CON ROSA MARTA MONCAYO ANDRADE 

  

  

  

si quieren recibirse, mutua y voluntariamente, el uno al otro, por marido y por mujer, y, habiendo 
contestado ambos que sí, de tal modo que todos los presentes lo oyeron y entendieron, los declaro 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY. En fé de lo cual se 
dispuso olorgarla presente acta que, después de leída, fue suscrita porlos contrayentes, los testigos 
antes mencionados y porel Jefe de Registro Civil.- Se hace constar, además 
LOS CONTRAYENTES NO TIENEN HIJOS EN COMUN.= PRESENTAN COPIAS 

DE CEDULAS Y VOTACION.= TOTAL FOJAS 2o- 

PRESENTAN CAPITULACIONES MATRIMONIALES DE FECHA 02 DE JUNI 

DEL 2006, DE LA NOTARIA UNDECIMA DE QUITO DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

TOTAL FOJAS 3«= 
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   A su cargo, los Protocolos de: 

Dr. Wladimiro Villalba Vega 

  

PRIMERA” COPIA CERTIFICADA 

CESION DE PART. EN LA CIA. PRIMECONSULTING ME por 22222 
SRES. JUAN CARLOS DONOSO, AIMEE ELIZABETH 

  

SRES. ARTURO RENE MOSCOSO MORENO, PAOLO 
'AGATTA Y RODRIGO SIMON PACHANO. 

  

  

    
  

:2501-102 /2521-017 + Fax: 2501-103 
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Factura: 001-004-000026222 

A 
20161701001P03793 

NOTARIO:A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON GUITO 

EXTRACTO     
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   our, 
> 3 2016-17-01-NOTARIA 01-P-03793 

ae e 
OS CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Ras pao 
6 ENLA CIA. PRIMECONSULTING 

CONSULTORES CIA. LTDA 

4 
3 

  

QUE OTORGAN LOS SRES. 

"” JUAN CARLOS DONOSO BARREDO Y 

a n SRA. AIMEE ELIZABETH MILLER Y SR. 

El JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA 

15 A FAVOR DE LOS SRES. 

16 ARTURO RENÉ MOSCOSO MORENO, 

w PAOLO EMILIO MONCAGATTA ALVARADO 

18 Y RODRIGO SIMÓN PACHANO HOLGUÍN 

19 

y 2 CUANTIA: USD 300,00 

Di/3 copias 

.O. 

  

25 ESCRITURA NUMERO _ P-03793—————— __—- 

26 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

27 República del Ecuador, hoy día Lunes VEINTE Y CINCO DE 

28 JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS; anto mí, Doctor



JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL 

CANTON QUITO, comparecen por una parte, el señor 

CARLOS GUSTAVO DONOSO YÉPEZ, en calidad de 

Apoderado de los cónyuges señor JUAN CARLOS DONOSO 

BARREDO Y SEÑORA AIMEE ELIZABETH MILLER, conforme 

Poder General que se adjunta a esta escritura; y el señor 

JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA, de estado civil 

casado, pero con capitulaciones matrimoniales, conforme el 

documento que se adjunta, por sus propios y personales 

derechos, a quienes en adelante y para efectos del presente 

contrato podrá denominarse simplemente como "CEDENTES"; 

y, por otra parte, los señores ARTURO RENÉ MOSCOSO 

MORENO, PAOLO EMILIO MONCAGATTA ALVARADO Y 

RODRIGO SIMÓN PACHANO HOLGUÍN, todos de estado civil 

casados, también por sus propios y personales derechos, a 

quienes en adelante podrá denominarse simplemente como 

*CESIONARIOS”.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad, 

mayores de edad, legalmente capaces ante la ley, a quienes 

de conocerles doy fe por haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias certificadas por mí, se agregan a 

esta escritura, bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura, que al celebrarla proceden, libre 

y voluntariamente dentro de las condiciones que más adelante 

se expresan, me solicitan elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras a su cargo, sírvase incorporar la 

presente de cesión de derechos y participaciones de una



   

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS     
Compañia de Responsabilidad Limitada, que se otorg 

tenor de las AUD cláusulas: — PRIMERA 

LD) puna. por una parte, el señor Carlos Gustavo Donoso 

> Xépez, a nombre y representación, conforme Poder General 
AS 

6 

en 

25 

26 

2 

28 

que se adjunta, de los cónyuges señor Juan Carlos Donoso 

Barredo y señora Aimeo Elizabeth Miller; y, el señor Jorge 

Daniel Montalvo Espinosa, de estado civil casado, pero con 

capitulaciones matrimoniales, conforme la escritura que se 

adjunta, por sus propios y personales derechos, a quienes en 

adelante y para efectos del presente contrato podrá 

denominarse simplemente como "CEDENTES”; y, por otra 

“parte, los señores Arturo René Moscoso Moreno, Paolo 

Emilio Moncagatta Alvarado y Rodrigo Simón Pachano 

Holguín, todos de estado civil casados, por sus propios y 

personales derechos, a quien en adelante podrá denominarse 

simplemente como "CESIONARIOS”.- Los comparecientes 

son ecuatorianos, de ocupaciones particulares, con domicilio y 

residencia en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

mayores de edad y, por consiguiente, hábiles para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 

Quito, doctor Luis Vargas Hinostroza, con fecha dieciocho de 

febrero del dos mil once, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito con fecha dieciocho de marzo de dos mil 

once, se constituyó la compañía PRIMECONSULTING 

CONSULTORES CIA. LTDA.- DOS.- Los socios actuales de la 

compañía son el señor Jorge Daniel Montalvo Espinosa, titular



27 

28 

de doscientas participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una; y, el señor Juan Carlos 
Donoso Barredo, titular de doscientas participaciones sociales 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una.- 
TRES.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Octavo de Quito, Doctor Jaime Rafael Espinoza Cabrera, con 

fecha veinte de mayo de dos mil catorce, los cónyuges señor 
Juan Carlos Donoso Barredo y señora Aimee Elizabeth Miller, 
confirieron poder general amplio y suficiente cual en derecho 
se requiere a favor de los señores Carlos Gustavo Donoso 

1 Yépez y Ana María Donoso Barredo, para que los representen 

conjunta o separadamente y a su nombre puedan, entre otros 

actos, ceder participaciones de su propiedad en compañías 

limitadas.- CUATRO.- Mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Undécimo de Quito, Doctor Rubén Darío 

Espinosa Idrobo, con fecha dos de junio de dos mil seis, los 

señores Jorge Daniel Montalvo Espinosa y Rosa Maria 

Moncayo Andrade, celebraron capitulaciones matrimoniales, 

previo a su matrimonio, declarando que todos los bienes 

  

adquiridos con anterioridad al matrimonio y los que 

adquirieran cada uno de ellos durante el matrimonio, 

incluyendo los frutos de dichos bienes, ya sean muebles o 

inmuebles, ingresarían al patrimonio exclusivo de uno de 

ellos.- CINCO.- La Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la compañia PRIMECONSULTING CONSULTORES 

CIA. LTDA., reunida en esta ciudad de Quito el dieciséis de 

junio de dos mil dieciséis, a las catorce horas treinta minutos; 

por unanimidad acordó autorizar la cesión de derechos y



    
2 compañía, a favor de los Cesionarios, en los términos que S3 

SY expresan en la cláusula siguiente, según aparece en la copia 

y Édel Acta de Sesión que se adjunta como documento 
- OS Emaocacaa CESION: Con los antecedentes 

es expresados /en la cláustia anterior: ¡los"cónyUges aañor Juan 

7 Carlos Donoso Barredo y señora Aimee Elizabeth Miller, 
debidamente representados por su apoderado señor Carlos 

ustavo Donoso Yépez, ceden cien participaciones sociales a 
SNE favor del señor Arturo René Moscoso Moreno; y, el señor 

11 Jorge Daniel Montalvo Espinosa cede cien participaciones 
: 1 sociales” al señor Paolo Emilio Moncagatta Alvarado y cien 

3 13. participaciones sociales al señor Rodrigo Simón Pachano 
14. Holguín, quedando el cuadro de participaciones y socios 
15 conformado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

16 sodio | capIraLsuscaIrO | PARTICIPACIONES. porcentale | 
Juan Carlos Donoso Barredo $ 300.0 100 250%, 

17 hnturo René Moscoso Moreno [$ 100,00 | 100] 25008 
18 Prolozmiko Mones] Ís 500.901 100] 250% 

Rocrgo Simón Pachano Holguin [$ 100,0 100 25008 
AAA — TOTAL $ 400,90 | 00! — 000%)   
  

20 CUARTA.- RENUNCIA Y ACEPTACION: Por una parte, los 

21 Cedentes, los cónyuges señor Juan Carlos Donoso Barredo y 

2 señora Aimee Elizabeth Miller, debidamente representados 

23 por su apoderado señor Carlos Gustavo Donoso Yépez; y el 

24 señor Jorge Daniel Montalvo Espinosa, renuncian 

  

25 expresamente a todos los derechos y participaciones que le 

26 corresponden por la parte cedida en la compañía 

21 mencionada.- Por otra parte, los Cesionarios, señores Arturo 

23 René Moscoso Moreno, Paolo Emilio Moncagatta Alvarado y



20 

2 

25 

Rodrigo Simón Pachano Holguin, aceptan la cesión de los 

derechos y participaciones que les corresponden a los 

Cedentes dentro de la compañía, asi como todos los deberes 

y obligaciones estipulados en el contrato de constitución de la 

compañía.- QUINTA.- PRECIO: El valor en el cual los 

Cedentes valoran las participaciones que ceden es el de un 

dólar cada una, dando un total de USD. $ 300,00 

(TRESCIENTOS 00/100 DOLARES), dinero que reciben a su 

entera satisfacción y que pagan los Cesionarios con dinero de 

su peculio, respectivamente a cada cedente por el monto 

correspondiente... Las partes contratantes señalan el 

cantón Quito como su domicilio para efectos de cualquier 

reclamación posterior.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo y documentos 

habilitantes que fuesen necesarios para la perfecta validez 

de la correspondiente escritura pública.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA, que junto con los 

documentos, anexos y habilitantes que se incorporan, 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal 

y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de 

sus partes; minuta que está firmada por el Doctor Arturo 

Moscoso Moreno, con matrícula profesional número once 

mil quinientos ochenta, del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí 

el Notario, en alta y clara voz; se ratifican en todo su 

contenido y para constancia de ello firman juntamente
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

   

      

conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada 
2 protocolo de esta Notaría, DE TODO LO CUAL DOY Fi 
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ACTA NO. 
DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 16 días del mes de junio de 2016, siendo las 14h30, se reúnen 
los socios de la Compañía PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA,, el señor JORGE 
DANIEL MONTALVO ESPINOSA, titular de 200 participaciones de un dólar americano 
cada una; y, el señor CARLOS GUSTAVO DONOSO YEPEZ, a nombre y representación, 
conforme Poder General que presenta, del señor JUAN CARLOS DONOSO BARREDO, 
titular de 200 participaciones de un dólar americano cada una. 

De tal manera, se encuentra presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
Compañía PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA,, el mismo que es de 
cuatrocientos dólares dividido en cuatrocientas participaciones sociales de un dólar 
americano cada una. 

El señor Arturo Moscoso Moreno, quien también se encuentra presente, es elegido por 
unanimidad por los socios para que desempeñe el cargo de Presidente Ad — Hoc de la 
Junta, y el señor Jorge Daniel Montalvo Espinosa, en su calidad de Gerente General, 
actuará como Secretario de la misma. 

El Presidente dispone que la Secretaría cumpla con lo dispuesto en sl Art. 238 de la Ley 
de Compañías vigente y que proceda a dar lectura a le lista de asistentes. El Secretario 
constata que los presentes representan el 100% del capital social de la Compañía, los 
mismos que por unanimidad aceptan constituirse en Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios para tratar el siguiente orden del día: 

1. Autorización por parte de la Junta General de Socios, para que se realice las 
sigulentes cesiones de participaciones sociales: El señor Juan Carlos Donoso 
Bargedo, cede 100 participaciones sociales a favor del sañor Arturo René Moscoso 
_Mórano; y, el señor Jorga Daniel Montalvo Espinosa cede 100 participaciones 
sociales al señor Paolo Embllo Moncagatta Alvarado y 100 participacionas sociales 
al señor Rodrigo Simén Pachano Holguín. 

1. De esta forma, el señor Jorge Danis! Montalvo Espinosa mocions que la Junta 
autorice la realización jas siguientes cesiones de participaciones sociales: El señor 
Juan Carlos Donoso Barredo, cede 100 participaciones sociales a favor del señor 
Arturo René Moscoso Moreno; y, el ssñor Jorge Daniel Montalvo Espinosa cede 100 
participaciones sociales al señor Paolo Emilio Moncagatta Alvarado y 100 
participaciones sociales al señor Rodrigo Simón Pachano Holguín, 

    

Por lo tanto, una vez realizada la sesión aquí estipulada, el capital social de la 
Compañía queda constituido de la siguiente manera:



  

  

  

  

    
      

soJo CAPITALSUSCRITO | PARTICIPACIONES. 
an Carlos Donoso Barredo 3 10070] co] 

[Arturo René Moscoso Moreno —— [$ 10050 00] 
Paolo Emilo Moncagatta Alvarado | $ 10090 100] 

[Rodrigo Simón Pachano Holguin [$ 100.0 | 2710) 
TOTAL] $ 400,90 400! 

  

    
  

Los socios aprueban y autorizan por unanimidad la cesión de participaciones sociales a 
realizarse. 

Una vez agotado el Orden del Día, siendo las 15h30, el Presidente de la Junta concede 
un receso de quince minutos para que Secretaría elabore el Acta y apruebe la misma. 

Siendo las 15h15, se reinstala la sesión y se procede a leer la presente acta, misma que 

es aprobada por unanimidad. El Presidente da por terminada la Junta, firmando 
conjuntamente con el Secretario que lo certifica, y los socios presentes. 

/ 

Epia” ER 
'uro René Moscoso Moreno Jorge Danlel Montalvo Espinosa 

residente Ad Hoc de la Junta Secretario de la Junta 
Socio 

  

Po 
carlos balines Yépez 
Representante 

Juan Carlos Donoso Barredo 

Socio



  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION Y ALA LEY NOTARIAL: DOY FE que la Sontorme oa 
en 

fotocopia que ANTECEDE está 4 original que me fue presentada Fojes —_Utillen, 
2.5 JUL, 2016 

  

     

  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

    

1 

2. NUMERO; 2014-17-01-08-P40; 
3 Factura No. 
4 

5 PODER GENERAL 
6 
7 
8 
9 

10 
n ANA MARIA DONOSO BARREDO 
R CUANTIA: INDETERMINADA 

13 DIZ comasió- E 

  

GT 2 En San Francisco de Quito, Capitol de la República del Ecuadar, 7 
18 hóy dia MARTES VEINTE (20) de MAYO del año DOS MIL CATORQÉ, 

197 ante mí Doctor JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRERA, Notañó 
20 Octavo de este Distrito Metropolitano, comparece con plena 
21 capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 
2 presente escritura, los cónyuges señores JUAN CARLOS DONOSO 
23 BARREDO y AIMEE ELIZABETH MILLER, casados, de nacionalidad 

ecuatoriana y estadounidense, inteligente el idioma castellano, 

  

en su orden, mayores de edad, de ocupación empleados 

26 privados respectivamente, domiciliados en esta ciudad de 

27 Quito, por sus propios y personales derechos y por los que 

28 representan de la sociedad conyugal que tienen formada entre
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sí; a quienes de conocer doy fe porque me han presentado su 

correspondiente documento de identificación y me piden que 

eleve a escritura pública la minuta que me entregan y cuyo 

texto transcribo literalmente a continuación:- “Señor Notario.- 

Sírvase incorporar en los protocolos correspondientes un PODER 

GENERAL contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comporecen los cónyuges: señor JUAN 

CARLOS DONOSO BARREDO. ecuatoriano, con cédula de 

ciudadanía número uno, siete Uno cero ocho siete ocho dos 

cuatro guión ocho y la señora AIMEE ELIZABETH MILLER, 

estadounidense. con cédula de identidad número uno, siete 

  

cinco cero uno nueve cinco cero dos guión cuatro, los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados, 

domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, y dicen que 

confieren PODER GENERAL amplio y suficiente cual en derecho 

se requiere a favor de los señores CARLOS GUSTAVO DONOSO 

YEPEZ y ANA MARIA DONOSO BARREDO, quienes podrán 

representar conjunta o separadamente, para que a nuestro 

nombre puedan realizar los siguientes actos y/o con capacidad 

individual: a) Realice cualquier acto o contrato de la naturaleza 

que sea de los contemplados en nuestro Código Civil de los 

bienes propios de los mandantes, reclizando compras o ventas 

de bienes muebles o inmuebles, done, pacte el precio, forma de 

pogo, file linderos, se reciba el bien, constiluya y acepte 

hipotecas, hipotecas abiertas, prendas, firme cualquier 

documento bancario que le sea exigido en instituciones de 

derecho público, semipúblico o privado, con personas naturales 

o jurídicas se presente ante notarios y registradores firmando éste 

ta



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  

acto de administración, pague impuestos, reconozca firma y 

rúbrica. b) Maneje cuentas corrientes o de ahorros, pólizas de 

acumulación y fondos de inversión ya sea abriendo o cerrando 

dichas cuentas, gire cheques, garantice deudas, coloque en los 

bancos o en el sistema financiero nacional o extranjero, ya sean 

bancos u otra entidad, firmando y aceptando depósitos a plazo 

C
o
 

N
a
 
a
o
»
 

o «a tiempo indeterminado, renovando dichos plazos, 

10 depositando o retirando los dineros provenientes de todos estos 

1 trámites bancarios y financieros, pida estados financieros, firme 

12 cheques, letras de cambio, pagares, retire dineros y los maneje 

en la forma que más convenga a los intereses de los mandantes 

de acuerdo a sus instrucciones. c) Para que represente a los 

mandantes ya sea constituyendo compañías, presentándose a 

las juntas de socios con voz y voto para que acepte y pague las 

acciones o participaciones ya sean en compañías anónimas o 

fimitados, integre copitales sociales, acepte disoluciones y 

  

liquidaciones de dichas compañías, se presente a sociedades ya 

20 constituidas en las que ya sea socio o en las que trate de 

21 ingresar, firme los respectivas escrituras públicos, las acciones o 

2 participaciones, ceda las mismas ya sea por escritura pública o 

22  endosando las acciones de acuerdo al tipo de sociedad, en 

24 caso de liquidación que acepte el numerario o los bienes que le 

23 corresponda. d) Pora que cobre todo tipo de cheques y pagos 

26 emitidos a nombre de los mandantes, firme los recibos que le 

27 sean exigidos por cualquier crédito a su favor; y pueda acudir 

28 ante el IESS, el Servicio de Rentas Internas SRI. e) Para que' 

»



  

de 
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3 

4 

El 

6 

7 

8 

9 

10 

  

   
   

Abogada con matrícula profesional número seis mil do: 

tres del Colegio de Abogados de Pichincha. Para 

celebración de la presente escritura se observaron todosflos 

preceptos legales que el coso requiere y leída integramente que 

le fue a la porte comporeciente por mí el Notario, se ratifica en 

su aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de 

acto, de todo cuanto doy fe, se incorpora al protocolo la 

presente escritura.- 

> A 

llas 
JUAN .OS DONOSO BARREDO 

Cc. 17/00 76248 

A 
AIMEE ELIZABETH MILLER 
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EENTIFICADO DE VOTACIÓN 
012 aooeseconsnesas 
012-0050 1750195024. 

  

Escrilura autorizada por mí, en fe de ello y facultado Bor 
Artículo 41 de la Ley Notarial, confiero estaríl 
CERTIFICADA NÚMERO UNO, debidamente sellada, rubrica 
firmada en Quito, hoy veinte de mayo def 2014. 

E E > 
JAIMERAFAEL ESPINOZA CABRERA 

NOTARIO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO DM 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

AN 
Es fiel compulsa de la COPIA SIMPLE que antecede, en la que 

consta la ESCRITURA DE PODER GENERAL QUE OTORGAN: 
AUS, 

e Me JUAN CARLOS DONOSO BARREDO Y AIMEE ELIZABETH 

  

E É MILLER, A FAVOR DE CARLOS GUSTAVO DONOSO YEPEZ Y 
YD. ANA MARIA DONOSO BARREDO, otorgada ante el Doctor Jaime 

léza y339” Rafael Espinoza Cabrera, Notaria Octavo del cantón Quito, el 20 
de Mayo del 2014, y en fe de ello la confiero debidamente 
firmada y sellada, al amparo de lo dispuesto en el 
numeral Quinto del Artículo Dieciocho de la Loy 
Notarial.- 

  

Quito, a 25 de Julio del 2016.- 

    
   

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ———- 

NOTARIO PRIMi EL CANTON QUITO



NOTARIO 
  

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR: 

El Sr. Jorge Daniel Montalvo Espinosa y 
Srta. Rosa iaría Moncayo Andrade 

CUANTIA: indeterminada 

ñ Di Copias 
  

  

la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

: República del Ecuador, hoy día dos [ 02 ] de junio del año dos 
— anil seis, ente mi, Doctor Rubén Dario Espinosa lárobo, Noterio 
——Úndécimo de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen libre y 

voluntariamente a la celebración del presente instrumento y bien 
inteligenciados en la naturaleza y sesultados del mismo: El señor 
JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA, por sus propios 

derechos; y, la señorita ROSA MARÍA MONCAYO ANDRADE, por 

sus propios derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 
de estado civil solteros, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 
en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse a 
quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a Escritura Pública la 

- 
* CAPITULACIONES MATRIMOMIAL ES - 

IRGADA POR: ES orga Daniel btontateo Espinosa y Sta. Ross Maria Moncayo Andrade 

  

     

  



  

minuta que me entregan cuyo temor literal y que transcribo 
siguiente: “ SEÑOR HOTARIO : En el registro de escrituras 

  

públicas a su cargo, dignese incorporar la de cspitulaciones 

matrimonisles que se contiene en las siguientes ciáuculas 
PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de 

la presente escritura el señor JORGE DANIEL MOETALVO 

ESPINOSA y la señorita ROSA MARÍA MONCAYO ANDRADE, 

eeuatorianos, solteros, mayores de edad, domiciliados 

en Quito, capaces para contrater y pera contraer obligaciones - 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. Los  comperecientes, 

el señor JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA y la señorita 

ROSA MARÍAS MONCAYO ANDRADE, ven a contraer 

matrimonio, razón por la cual celebran el presente contrato de 
capitulaciones matrimoniales- TERCERA.- CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES.- Con este antecedente, los comparecientes 

señor JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA y la señorita ROSA 

MARÍA MONCAYO ANDRADE, por medio del presente instrumento 

convienen en celebrar un contrato de  Capitulaciones 

Matrimoniales, en uso de la facultad que les concede la 

Codificación del Código Civil vigente- De esta manera los 

comparecientes, declaran que todos los bienes adquiridos com 
anterioridad al matrimonio y los que adquirieran cada uno de ellos 
durante el matrimonio, incluyendo los frutos de dichos bienes, ya 

sesn muebles o inmuebles, ingresarán al patrimonio exclusivo de 

    
a rom tr sorge Tspinozo y na. Kozo Marie Moncayo Anaroge



   

   oro cónyuge. De igual forma ise deudas y cbligaciones quí 
adquieren cada uno de ellos, serán personsles y grevarén en su 

lo patrimonio.- En consecuencia los comparecientes convienen 

  

que existirá entre ellos, un régimen total de separación de bienes.- 
- CUARTA.- Las partes declaren que estas capitulaciones 

matrimoniales no se entenderán irrevocablemente otorgadas.- 

Usted, señor Notario, agregará las cláusulas de estilo.- Hasta aquí 

la minuta que se halla Ermads por el Doctor Xavier Escobar 
Ospins, Abogado con matricula profesional múmero cinco mil 
ochocientos cincuenta y siete, del Colegio de Abogados de 

Pichincha, la misma que los comparecientes aceptan y ratifican en 
todas sus partes, y leida que les fue integramente esta Escritura, 

por mí el Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy e.- 

  

SR. JORGÉ DANIEL MONTALVO ESPINOSA. 

=0t 1295901153 

easueo E 
será. MARÍA MONCAYO ANDRADE 

Sot 0319444 =4. 

    (ONGADA POR: ElSr. Jorge Daniel Montalvo E



 



 



Es fiel compulsa de la COPIA SIMPLE que antecede, en la que 

consta la ESCRITURA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR EL SR. JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA 

Y SRTA. ROSA MARIA MONCAYO ANDRADE, otorgada ante el 

Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, Notario Undécimo de! 

cantón Quito, el 2 de Junio del 2006, y en fe de ello la 

confiero debidamente firmada y sellada, al amparo de 

lo dispuesto cn el numeral Quinto del Artículo 

Dieciocho de la Ley Notarial.- 

Quito, a 25 de Julio del 2016.- 

ALE . A Nata 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO 

  

   



  

 



 



  

ELECCIONES 23 DEFEBRERO DEL 20 
090 TMYE9-9 > 200 - 0000 

MONCAGATTA ALVARADO PAOLO EMILIC> 

NO EMPADRONADO USD.0 es 
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VEO E Pozas AE 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí y 

en fo de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

DE LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA CIA. 

PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA. LTDA., QUE 

OTORGAN LOS SRES. JUAN CARLOS DONOSO BARREDO, 

SRA. AIMEE ELIZABETH MILLER Y SR. JORGE DANIEL 

MONTALVO ESPINOSA, A FAVOR DE LOS SRES. ARTURO 

RENÉ MOSCOSO MORENO, PAOLO EMILIO MONCAGATTA 

ALVARADO Y RODRIGO SIMÓN PACHANO HOLGUÍN, 

del 

  

lamente firmada y sellada en Quito, a los Veinte y seis 
días del mes de Julio del año dos mil dieciséis. 

 



AUS 
Factura: 002-003-000033149 20161701007001344 

  

NOTARIO(A) OMAR DAVID PINO BASTIDAS 
NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20181701007001344 

[car EDEAGOTO DECIA 
PO DE RAZON [RAZON AROnAL 

[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN BETA COMPAÑÍA PRINECONSUCINO CONSUCTORES ACTOR 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [100220 
[NUMERO DE PROTOCOLO: [26% 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

[OTOREANTES. 
OTORGADO POR 

NOUSRESTAZONSOCIAL [PO MTER VENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD [Me ENTACACOS 
[VOSCOSO MORENO ARTURO [POR SUS PROPIOS DERECHOS. Ros TOO TEAOO 

AFAVORDE 
NONBRESRAZONSOCAL [PO NTERVMENTE TEOCOMENTO DEDENTIDAD [DEMACATON 

TESTIMONO, 
[SESION DEPARTOPACIONES OTORGADO POR JUAN SACOS DONOSO BARENO Y OTROS A FAVOR DEARTURO RENE 

ARO DESTA! hoscoso MORENO. 
PECUA DE OTORGAMIENTO: [25072078 
[NUMERO DEPROTOCOLO, [78         

NOTARIO(A) OMAR: 

  

VID PINO BASTIDAS 

  

"ARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



ie NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 
Dr. David Lune Bastidas     

RAZÓN.- Con esta fecha y al margen de la matriz de la 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA  PRIMECONSULTING 

CONSULTORES CIA. LTDA., otorgada por JUAN CARLOS DONOSO 

BARREDO Y OTROS, de fecha diez y ocho de febrero del año dos mil 

once, en esta Notaría, cuyos archivos se encuentran actualmente a mi 

cargo; tome nota de la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

otorgada por JUAN CARLOS DONOSO BARREDO Y OTROS, a favor 

de ARTURO RENE MOSCOSO MORENO Y OTROS, sellada y 

firmada en la notaría Primera del cantón Quito, el veinte y cinco de 

julio del año dos mil diez y seis.- Quito, dos de agosto del dos mil diez 
y seis. 

(S)
 

5% 
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DR, OMAR DAVID PIÑO BASTIDAS 
NOTARIO "E CANTÓN QUITO 

NOTARÍA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
¡Clemente Ponce N'329 y Av, 6 de Diciembre, Edificio “Acuar 

Telfs.: 
e-mail: omardavidór not " 

QUITO + ECUADOR 

   

 



REGISTRO 
MERCANTIL , 

QUITO TRÁMITE NÚMERO: 50606 
  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 36179 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/08/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 744 j 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. j 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /25/07/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRIMECONSULTING CONSULTORES CIA.LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 300 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 894 DEL REGISTRO MERCANTIL 
DE 18/03/2013, TOMO: 142. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO. SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCÉSI DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

    

    

  

US) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 

  

¿dé Fs 
DIRECCIÓN DÉL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL > 

omo 
A loa 
Dl (SETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA RI LUCIÓNO19,RMO-2615) 
REGI! -ANTIL DEL CANTÓN QUITO A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

No 338321 ACTA DE MATRIMONIO $60 ls 

En - QUITO a DOS del 
mesde JUNIO " del año 200 $ ; alas 13H304 la TARDE 

ante el que suscribe, Jefe de Registro Civil, Identificación y Cedulación, comparecieron, por una parte 

JORGE" DANIEL MONTÁLVO ESPINOSA , con cédula de ideritidad y/o ciudadanía No. 

1705901153, denacionalidad ECUATORIANA, de estado civil SOLTERO ¡de profe- 

sión  ESTUDIANTEdo  VEINTINUEVE años de edad, nacido.en QUITO 

y domiciliado en di —— hijo de Esti. "quad y 

  

    

  

de nacionalidad CUAFORTANA de estado civi ASADO, e rote NSTRUCTOR 
domiciliado en QUITO yde GLORIA ESPINOSA 

de nacionalidad ECUATORIANA de estado civi CASADA doprofosión ECONOMISTA | 

domiciliada en QUITO — ¡y portífA MARIA MONCAYO ANDRADE y 

con cédula de identidad y/o ciudadanía NOP$0312544=4 , de nacionalidad ECUATORIANA de 

estado civil SOLTERA de profesión EMPLEADA de VEINTINUEWBos de edad, 

nacida en QUITO=PICHINCHA y domicllada en QUITO hija de 5 
JUAN MONCAYO de nacionalidad ECUATORIANA de 

estado vil ASADO e profesión — ABOGADO domiitado en QUITO 
yde INES ANDRADE ,de nacionalidad ECUATORIANA —, 
de estado civil DIVORCIABArofesión — EMPLEADAdomicillada en QUITO 

y declaran solemnemente, en presencia de los testigos. SRS+ JOSE FERNANDO TREVIÑO CALDERON 
C.C. 171016950=7, PAULINA DEL-ROCIO MELO ALTAMIRANO C.C. 170810949-9, 

ECUATORIANOS Y MAYORES DE EDAD. Svt.= 

 



que es su voluntad contraer matrimonio, para lo cual expresan su libre y espontáneo consentimiento. 

No constando impedimento legal para la celebración del matrimonio, el infrascrito Jefe de Registro 
Civil preguntó alos señores _ JORGE DANIEL MONTALVO ESPINOSA 

CON ROSA MARTA MONCAYO ANDRADE 

  

  

  

si quieren recibirse, mutua y voluntariamente, el uno al otro, por marido y por mujer, y, habiendo 
contestado ambos que sí, de tal modo que todos los presentes lo oyeron y entendieron, los declaro 
casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY. En fé de lo cual se 
dispuso olorgarla presente acta que, después de leída, fue suscrita porlos contrayentes, los testigos 
antes mencionados y porel Jefe de Registro Civil.- Se hace constar, además 
LOS CONTRAYENTES NO TIENEN HIJOS EN COMUN.= PRESENTAN COPIAS 

DE CEDULAS Y VOTACION.= TOTAL FOJAS 2o- 

PRESENTAN CAPITULACIONES MATRIMONIALES DE FECHA 02 DE JUNI 

DEL 2006, DE LA NOTARIA UNDECIMA DE QUITO DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

TOTAL FOJAS 3«= 

  

  

  

  

  

  

  

  

df 

  

   

  

1 Contrayente f) Contrayente 

PAE — 
MAA y 

) 0d) A 
() Testigo f) Testigo 4) Testigo 

1) Testigo 1) Testigo 1) Testigo


